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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

E L C. José Joaquín de Herrera, presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos. 
Considerando: que la nueva línea divisoria que en la república marcan los últimos trata-

dos con los Estados-Unidos del Norte, ecsige una especial y urgente atención, así para conser-
var la integridad del territorio, como para defender á los Estados fronterizos de las frecuentes y 
crueles incursiones de los bárbaros: 

Q,ue ambos objetos se desempeñarán cumplidamente, en sentir del gobierno, establecién-
dose plazas fuertes defendidas por el ejército, y colonias militares que dependerán inmediata-
mente del gobierno general, y á las que podrán servir de pié las' compañías presidíales restable-
cidas por el decreto de 25 de Junio último, ha tenido á bien decretar, en uso de las facultades 
que le concede la ley de 6 del mismo mes, lo siguiente: 

Art. l.° En la nueva línea divisoria que establecen los tratados hechos últimamente con los 
Estados-Unidos de América, se formarán colonias militares, cuyo presupuesto no escederá del 
que está señalado á las compañías presidíales creadas por la ley de 20 de Marzo de 1826. Es-
tas colonias dependerán inmediatamente del gobierno general. 

Art. 2.° A cargo del mismo gobierno queda reglamentar y designar la situación de dichas 
colonias, la fuerza que deben tener, su régimen interior, y cuanto conduzca á su completa or-
ganización. 

Art. 3.° Cuando la colonia haya progresado de suerte que sus habitantes puedan formar un 
pueblo, el gobernador del Estado respectivo lo pondrá en conocimiento del supremo gobierno, 
solicitando lo declare así. Este lo hará en caso de que no se perjudique la defensa esterior de 
la república, disponiendo que se traslade á un punto inmediato para formar nueva colonia la 
fuerza alistada militarmente. 

Art. 4.° El ejecutivo hará los gastos necesarios para la fundación de las colonias de que ha-
bla el presente decreto. 

Art. 5.° Los individuos de ellas disfrutarán de todos los privilegios y esenciones que las le-
yes conceden y en adelante concedieren á los colonos en general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno general en México, á 19 de Julio de 1848.—José Joaquín de Herrera. 

—A D. Mariano Arista. • 
» , 

Para que tenga su debido cumplimiento el decreto de 19 del presente mes, relativo á las 
colonias militares, dispone el Escmo. Sr. presidente que se observe el siguiente 

Art. 1.° La línea fronteriza de que habla el artículo primero del decreto de 19 de este mes, se 
dividirá en tres partes: la primera comprenderá la que corresponde á Tamaulipas y Coahuila, 



y se llamará Frontera de Oriente: la segunda á Chihuahua, y llevará este nombre: la tercera á 
Sonora y la Baja California, y se denominará de Occidente. 

Art. 2.° En cada una de ellas se establecerán las colonias que marca el plano número 1 yr 
que clasifica el estado número 2. 

Art. 3.° Los haberes que deben disfrutar los empleados de diversas clases de las colonias^ 
se arreglarán á la tarifa número 3. 

Art. 4.° Para hacer el agasajo de costumbre á los indios amigos que se acerquen á las colo-
nias, se destinarán diez mil pesos anuales: éstos se distribuirán según lo disponga el reglamenta 
de que habla el artículo 25. 

Art.. 5.° A los gefes, oficiales y tropa no se les abonará ninguna cantidad para bagajes: los 
gastos de este ramo se repartirán en común á los colonos. 

Art. 6.° Cada frontera estará á cargo de un coronel, que será inspector de las colonias de su 
comprensión. Sus atribuciones son: primera, el mando de las armas, sin mas dependencia que 
la inmediata del gobierno general: segunda, la administración de justicia, en los casos que se-
ñala este reglamento, y en los mismos términos que la ejercen los comandantes generales; ter-
cera, la inspección de todos los ramos de las colonias en la forma que se espresa, sin reconocer 
tampoco en esta parte mas superior que el mismo supremo gobierno, con quien se entenderá di-
rectamente: cuarta, el ecsámen y calificación de la distribución de caudales, que correrá á car-
go del sub-intendente de la frontera, al que podrá suspender gubernativamente en los términos 
que está autorizado para hacerlo con los militares que sirvan á sus órdenes: quinta, el ejerci-
cio de las facultades señaladas á los gefes políticos de los territorios de la federación. 

Art. 7.° El inspector residirá en el punto que juzgue mas conveniente para la prosperidad 
de las colonias: deberá visitarlas con frecuencia, de manera que ninguna deje de serlo, á lo me-
nos cada dos meses. Tendrá por ayudantes á un teniente y un alférez que lo ausiliarán en 
sus trabajos. 

Art. 8.° El mando de cada dos ó tres colonias estará al cargo especia} de un teniente coro-
nel, quien será comandante militar, sub-inspector y gefe político subalterno. Residirá en el 
punto que el inspector le designe, y tendrá por ayudante á un alferez. 

Art. 9.° Cada colonia será mandada por un primer capitan, á cuyo cargo estará el gobierno 
interior de ella y el mando de armas, sujeto en ambos ramos al inspector y sub-inspector. 

Art. 10. Son atribuciones del capitan comandante las que la Ordenanza del ejército señala 
á los capitanes de compañías y á los comandantes de puestos militares; y con respeto al vecin-
dario, las que establece para los alcaldes y jueces de paz la ley de 20 de Marzo de 1837. 

Art. 11. Las fuerzas que á cada colonia se designan en el estado número 2, podrán aumen-
tarse con los vecinos que se les quieran agregar, siempre que se sujeten á las prevenciones de 
este reglamento. 

Art. 12. La infantería, armada de rifle con bayoneta, deberá saber las maniobras ligeras y 
el ejercicio de artillería. La caballería usará rifle corto, una pistola, sable ó lanza, y cuchillo 
de monte: su instrucción será conforme á la táctica vigente. 

Art. 13. La caballería tendrá dos caballos por plaza, manteniendo uno en caballeriza y otro 
en el campo. La hacienda pública los costeará por primera vez, así como el armamento, cuya 
propiedad conservará; pero tanto el entretenimiento de los caballos como el de las armas, se 
costearán con el haber del soldado, 

J i 

Art. 14- El alistamiento será voluntario, recibiendo cada individuo diez pesos de enganche 
por seis años de servicio. Los que al cumplir este tiempo quisieren separarse, obtendrán á su 
favor la tierra de siembra que señala á cada plaza el artículo 20, pudiendo optar al duplo los 
que continúen por otros seis años. En caso de inutilizarse en acción de guerra, tendrán dere-
cho los individuos de tropa á la misma gracia, aun cuando no estén cumplidos, sin quedarles 
opcion á inválidos, retiro ú otra pensión. Las familias de los muertos en acción de armas, dis-
frutarán el mácsimun de los terrenos de que se trata. 

Art. 15. Aunque se designa la situación de las colonias en el plano número 1 y en el esta-
do número 2, se elegirá en los parages poblados, á distancia de una legua por lo menos, el pun-
to mas á propósito para adjudicar á cada colonia un terreno de ocho sitios de ganado mayor, el 
cual pueda ser cultivado por la tropa, distribuido á los vecinos y consignado á los cumplidos y 
á los inutilizados en servicio. 

Art. 16. El terreno que ocupe el gobierno general para las colonias, lo comprará ó lo ocu-
pará, indemnizando al propietario, conforme está prevenido en la constitución. 

Art. 17. Al establecerse la colonia, el gobierno adelantará á los colonos seis meses de ha-
ber; los proveerá, por cuenta de la hacienda pública, de herramientas, arados, bueyes, caba-
llos y cuanto necesiten para construir las casas de la colonia, arreglándose para esto al plano 
número 4. • 

Art. 18. Por el tiempo señalado en el artículo anterior, no se ecsigirá servicio de armas á 
los colonos, para que esclusivamente se dediquen á plantear la colonia, estableciendo labores, 
presas, &c. Una fuerza armada en número competente se encargará de la defensa de la colonia. 

Art. 19. Los inspectores respectivos reglamentarán la economía y administración de cada 
ramo, partiendo de la base de que los trabajos de las colonias deben ser generales para el labo-
río de las tierras, construcción de edificios, fortificaciones y cuanto resulte en bien común. 

Art. 20. Con tal fin harán los inspectores que el terreno de labranza, dividido en suertes, 
sea provisto de agua con las presas que fueren necesarias. Elegirá el mas á propósito para que 
los individuos de tropa hagan, bajo la dirección del capitan, la siembra general, cuyos produc-
tos se dividirán entre ellos despues de separarse el forrage de un caballo por plaza para todo el 
año. De las suertes restantes señalará proporcionalmente algunas á los oficiales para que hagan 
su siembra, y adjudicará de las otras á los vecinos que se establezcan en las colonias, siempre 
que sea bajo las condiciones que se estipulen, una parte que no esceda de media fanega de sem-
bradura. A los inútiles, cumplidos y viudas podrá dar hasta tres fanegas de tierra de la prime-
ra clase. 

Art. 21. En la filiación de los colonos militares y en los despachos de los oficiales, consta-
rán los compromisos que han contraido y las concesiones que se les hacen conforme á este re-
glamento. Se espresará también que están sujetos á las leyes y severa disciplina del ejército 
permanente. 

Art. 22. A ningún cumplido se le dilatará su licencia. Desde el dia en que termine su com-
promiso dejará de estar sujeto á las leyes militares, y se le cumplirá sin demora todo lo estipu-
lado. La omision sobre este particular es caso de estrecha responsabilidad del inspector. 

Art. 23. Los individuos de las colonias que sean casados ó que se casen dentro de los cua-
tro primeros meses de establecidas, quedarán esceptuados del pago de toda especie de dere-
chos, inclusos los parroquiales. De las mismas prerogativas disfrutarán los vecinos, con tal que 



se comprometan á presentarse armados y montados en los casos urgentes, y á construir sus 
habitaciones, concurriendo á los trabajos que sean comunes á los habitantes de la colonia. 

Art. 24. Tanto en la clase de colonos militares como en la de vecinos, podrán admitirse es-
trangeros, siempre que personalmente y á juicio del inspector no hubiere en ellos motivo de im-
pedimento. 

Art. 25. Cerca de cada inspector habrá una sub-intendencia para recibir y distribuir los 
caudales, con sujeción al reglamento que formará el mismo inspector y aprobará el supremo go-
bierno. 6 

Art. 26. Los inspectores y sub-inspectores no tendrán en el manejo y distribución de cau-
dales mas intervención que la sobrevigilancia. 

Art. 27. En cada colonia habrá un pagador que no hará mas servicio que el de distribuir 
los caudales, formar los presupuestos, ajustes generales é individuales, y pasar revista; todo con-
forme al reglamento respectivo. 

Art. 28. La administración de justicia se ejercerá según previenen las leyes vigentes, cor-
respondiendo al inspector las atribuciones de los comandantes generales, para lo cual tendrá un 
auditor de guerra. Los vecinos serán juzgados en primera instancia por el juzgado de paz de 
la colonia. En segunda instancia ocurrirán al tribunal superior del Estado en que residan. 
Las demandas civiles que no escedan de cien pesos, se decidirán verbalmente por jueces árbi-
tros, reunidos ante el capitan como gefe de la colonia. 

Art. 29. Cada una de éstas llevará el nombre del lugar en que se establezca; y solo en el 
caso de no ser conocido, se le dará otro que se juzgue conveniente, evitando en todos casos la 
confusion con el de algún lugar inmediato. 

Art. 80. Cuando alguna colonia se encuentre en el caso del artículo 3.° del decreto á que se 
refiere este reglamento, el inspector, de acuerdo con el gobernador del Estado respectivo, hará la 
entrega correspondiente de los archivos en que consten las mercedes de los terrenos, causas cri-
minales contra los vecinos y soldados ya separados, providencias gubernativas, y cuanto conduz-
ca a la historia de la poblacion y á su estadística, á fin de que las nuevas autoridades puedan 
regirla con acierto. 

Art. 31. El gobierno se reserva formar y hacer observar las instrucciones necesarias pa-
ra las operaciones militares de las colonias, y para las relaciones que ellas deben tener entre sí 
y con los gobiernos de los Estados. 

Dios y libertad. México, Julio 20 de 1848. 
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NÚMERO 8 

a i t a iv toó &eà©teó cUcuil nwiò 

Vencimientos al mes. Vencimientos alano. Dotaciones. TOTAL. 

3 Inspectores a 
7 Sub- inspectores á 
3 Asesores a 
3 Tenientes ayudantes a 

10 Alféreces á 
18 Ci ru janos á 
18 Capel lanes á 
18 Mariscales á 
18 A r m e r o s á 
3 Sub-intendentes á 
3 Oficiales para la sub-intendencia á 

18 Capi tanes primeros. 
18 Capitanes segundos. 
18 Tenientes primeros. 
11 Tenientes segundos. 
18 Alféreces primeros, 
19 Alféreces segundos. 
18 Pagadores 

29 Sargentos segundos 
67 Cabos 
18 Tambores . . . . 

5G1 Soldados 

540 0 0 ; 6 480 0 00 
1.650 0 0 ! 19.800 0 0 
2 .580 0 0 : 30.960 0 0 

720 0 0 i 8 .640 0 0 
26.964 0 0 5 323.568 0 0 

P a r a agasajo de indios. . . 

18 Sargentos pr imeros . 
66 Sargentos segundos 

129 Cabos 
40 Trompetas 

1498 Soldados 

Primera.—El parque y armamento que se dé á estas tropas será por cuenta del erario 
nacional, y por la de los individuos la recomposicion de este último y lo demás que nece-
siten hasta quedar suficientemente equipados. 

Segunda.—Los señores inspectores, gefes y oficiales no disfrutarán ninguna gratificación, 
pues de su sueldo harán los gastos de escritorio y cuantos mas sean necesarios. 

Tercera.—Lo mismo sucede con los empleados de hacienda, en razón que como los an-
teriores, va en el sueldo calculado lo preciso para gastos de oficina y escribientes cuando 
los necesiten. 

México, Julio 20 de 1848. 
QtézMéa/. 

Suma. . 

. 10.000 

. 727.572 

0 27 .000 
0 17.280 
0 12.960 
0 7.260 
0 10.800 
0 10.260 
0 21 .600 
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IMPRENTA DE VICENTE GARCIA TORRES, 
en el ex-convento del Espíritu Santo. 
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EL Escmo. Sr. presidente se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"El presidente de los Estados-Unidos Mexiea- . 
nos, á los habitantes de la República sabed: que 
el congreso general lia decretado lo siguiente: 

"Art. 1. ° El gobierno establecerá cuatro co-
lonias militares en el Istmo de Teliuantepec, con-
forme al estado número 1 y presupuesto núme-
ro 2. 

Art. 2. ° Cada una de estas colonias tendrá 
cuatro sitios de ganado mayor, y se formarán y 
costearán con arreglo á los reglamentos de 20 de 
Julio de 1818 y 15 de Noviembre de 1819, hacien-
do el gobierno las variaciones que ecsija ladiver-



«idad de circunstancias; mas desde luego leservi-
d e b a s e I a s g e n t e s prevenciones 

1- Que se preferirán los terrenos baldíos á los 
ele P i e d a d particular, á menos que la s e ^ ! 
dad del Istmo ecsija otra cosa, en enyo caso se ad-
quirirán conforme á las leyes. 

II. Que el tiempo de la duración de la colonia 
P» engase en población, sea el de cuatro años. 

I I. Que igual p l a z o sea el que se prefije pa-
ra el alistamiento é inscripción. 

v a r í ^ d T ' m Í m d 0 01 m ° d 0 C o a se ha-
ya de adquirir la propiedad particular en los ter-
renos concedidos, se ecsija para la transmisión de 
líos a otros individuos, el consentimiento del go-

bierno de la Union. g 

v. Que Sin permiso del mismo supremo go-
bierno no pueden admitirse individuos de otra 
nación y que aquellos á quienes se les conceda, 

les advierta que pierden por el mismo hecho, su 
calidad de estranjeros y quedan nacionalizados. 

los « L ^ a U t ° r i 2 a a l g 0 b i e r n o P ^ a hacer 
os gastos necesarios á fin de fortificar competen-

temente la barra de Goatzacoalcos, y Io s d e t a s 
puntos de, Istmo que c r e a convenientes oml 
también para el establecimiento de un presidioque 
contribuya a estos trabajos. Nicolás Pisarro Sua-

d l p U t a d ° PresIdente. Ignacio Reyes, presiden-

te del senado.—Simón José de Aguirre, diputado 
secretario.—José Ignacio Villaseñor, senador secre-
tario. 

Y por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 
del gobierno federal de México, á 25 de Julio de 
1851.—Mariano Arista.—A D. Manuel Robles." 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios y libertad. México, Julio 25 de 1851. 

c^od^ed. 
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coiupoudza. ue tiiattr 
CABALLERIA. 

ARTILLERIA. INFANTERIA. 

Colonia sobre el rio Goatzacoalcos. 
Id. en la costa de T e h u a n t e p e c . . . . 
Id . en la sierra 
Id. en la idem 

José Ignacio Villaseñor, 



NUM. 2. 

Presupuesto de los haberes de las cuatro colonias del 
Istmo de Tehuantepec. 

P L A N A M A Y O R . 

Ua I n s p e c t o r 
Un Asesor 

i ' s . R. G. 

0 
0 
0 
0 
0 

350 O 
100 0 

60 0 
110 0 

Un S u b - i n s p e c t o r 1 T O 0 

U u A y u d a n t e t en i en t e 
Dos Al fé reces á 55 pesos 
Un A g r i m e n s o r 6 grat i f icación de un of i -

c ia l d e I n g e n i e r o s que h a g a sus veces . 

Un S u b - i n t e n d e n t e 
Un Ausil iar del m i smo 100 0 

80 0 
200 0 

UNA COLONIA EN GOATZACOALCOS. 

I N F A N T E R I A . 

U n cap i tan pr imero . . . . 130 

85 

U n T e n i e n t e . 60 

Dos sub ten ien te s á 50 pesos . . . 100 

Un Cape l l an . 80 

Un p r e c e p t o r de p r imeras le t ras . 40 

1 A r m e r o . 30 

. 125 

1 Sargen to 1 . ° . 28 

4 Dichos s e g u n d o s á 24 pesos. . . 96 

1 T a m b o r . 16 

13 Cabos á 17 pesos . 221 

78 1.248 

98 

Ps . R. G. 

1.170 0 0 

2.384 0 0 

A la vuel ta 2.384 0 0 1.170 0 0 



f e la vuel ta . 

A R T I L L E R I A . 
Un T e n i e n t e . . . . 
Un Sub ten ien te . . . . 

1 Sa rgen to p r ime ro . . . . 
2 I d e m s egundos , á 28 p e s o s . 
1 C o r n e t a . . . . 

12 Cabos á 20 pesos . 

32 Art i l leros á 18 pesos 

Obreros á 30 pesos . . 

Conductores y ca r re te ros á 26 pe-
sos 

Ocho muías de t iro y ca rga á 5 pe-

2.8S1 0 0 1.170 0 O 

6o 
55 
32 

56 
19 

240 
576 
180 

44 1.423 0 0 3.807 0 O 

Del f r en t e 2.191 0 0 4.977 0 0 

A R T I L L E R I A . 

U n T e n i e n t e 60 

Un Sub ten ien te 50 

1 Sa rgen to p r ime ro 30 

2 I d e m s e g u n d o s á 26 pesos. . . . 52 
1 C o r n e t a 18 

12 Cabos á 19 pesos 223 

32 Art i l leros á 17 pesos 544 
6 Obreros á 29 pesos 174 
6 Conduc to res y ca r r e t e ros á 26 ps. 156 

Ocho m u í a s de t i ra y c a r g a á 5 ps. 
4 r ea les . . : 44 1.356 0 0 3.517 0 0 

60 

DOS COLONIAS E N LA S I E R R A . 

I N F A N T E R I A . 

196 L a misma f u e r z a que la an te r ior . 4382 0 0 

C A B A L L E R I A : 

Dos Ten i en t e s á 60 p e s o s . . . . 120 

Cuatro Al fé reces á 50 pesos . . . 200 

Dos C i ru j anos á 100 pesos . . . 200 

Dos Cape l l anes á 70 pesos . . . 140 

Dos p r e c e p t o r e s de p r i m e r a s le-

tras á 30 pesos 60 

2 Armeros á 25 pesos 50 

2 Mariscales á 30 pesos 60 

Dos p a g a d o r e s á 100 pesos . . . 200 

2 Sa rgen tos p r imeros á 29 pesos . . 58 1088 0 0 

A l a vuel ta 5.470 0 0 8524 0 0 

mm 



6 
2 

12 
78 

De la vuelta. . 

Dichos segundos á 25 pesos 

Clarines á 17 pesos . 
Cabos á 18 pesos. . 

So ldados á 16 pesos. 

Cien caballos á 6 pesos 4 rea les 

Seis muías á 5 j>esos 4 rea les 

Tota l en un m e s 

I d e m en un año . 

5-470 0 0 8524 0 0 

16.325 0 0 
105.900 0 0 

' Í V , r * . s enador s e c e s o . -
/á-raacio ViUatenor, s e n a d o r secre ta r io 

E s copia . México , J u l i o 25 de 1851. 

c/e M n á v a é ? 

Para que tenga su debido cumplimiento la es-
presada ley de 25 del mes de Julio ultimo, relati-
va al establecimiento de cuatro colonias milita-
res en el Istmo de Tehuantepec, dispone el Escmo. 
Sr. presidente, que se observe el siguiente 

síií 

Art. 1. ° Estas colonias se situarán: una sem-
bré el rio Goatzacoalcos y lo mas cerca posible 
de su boca: una en la costa de Tehuantepec; y las 
otras dos en la Sierra que separa las aguas que 
corren hácia el Golfo de México, de las que se di-
rigen al Mar Pacífico, en los puntos que sean mas 
á proposito para la defensa de los pasos de la mis-
ma sierra. El inspector, despues de reconocer el 
terreno, propondrá al gobierno los lugares que 
juzgue convenientes. 

Art. 2. ° Estarán á cargo de un inspector de 
la clase de general 6 coronel, y sus atribuciones 
serán. 

I. Proponer al gobierno el sub-inspector y 
oficiales que designa la ley, procurando atender 
á los permanentes sueltos, 6 ilimitados que tengan 
las cualidades necesarias para el buen desempe-
ño de sus respectivos empleos. 

II. El mando de las armas, sin mas depen-
dencia que la inmediata del gobierno general. 
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De la vuelta. . 

Dichos segundos á 25 pesos 

Clarines á 17 pesos . 
Cabos á 18 pesos. . 

So ldados á 16 pesos. 

Cien caballos á 6 pesos 4 rea les 

Seis muías á 5 j>esos 4 rea les 

Tota l en un m e s 

I d e m en un año . 

5-470 0 0 8524 0 0 

16.325 0 0 
105.900 0 0 
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II. El mando de las armas, sin mas depen-
dencia que la inmediata del gobierno general. 



« I . l a administración de justicia, en los 
asos q u e señala este reglamento y en los mismo 

términos que la ejercen los comandantes genera-
es en lo judioial y militar, conforme á la ordenan-

za del ejercito y leyes vigentes. 

IV. La inspección de todos los ramos délas 
colonias en la forma que se espresa, sin reconocer 
tampoco en esta parte mas superior que el mismo 
supremo gobierno, con quien se entenderá direc-
tamente, y el supremo tribunal de guerra y ma-
nna, en los casos de revisión de los procedimien-
tos judiciales. 

V. El ecsámen, calificación y sobre-vigilan-
cia en k distribución y manejo de caudales, que 
correrá a cargo del sub-intendente en los t e W 
nos que previene el reglamento de la comisaría 
general, y que se especificarán en otro especial. 

á W f e j r . Í 0 Í ° ^ l a S fecUltades 

a los gefes políticos de los territorios de la fede 
ración. . 

m Reglamentar, previa la aprobación del 
gobierno, el método interior de las colonias, obras 
publicas, economías y administración de cada ra-
mo, partiendo de la base de que los trabajos de 

' a : t f ° m a S d e b e n • generales para el laborío de 
las tierras, construcción de edificios, fortificacio-
nes y cuanto resulte en bien común. 

Art. 3. ° El inspector residirá en el punto que 
juzgue mas conveniente para el buen orden y la 
prosperidad de las colonias, y deberá visitarlas 
con frecuencia. Tendrá por ayudantes un tenien-
te y un alférez que lo ausiliarán en sus trabajos. 

Art. 4. ° Formará el inspector, y aprobará el 
gobierno, un reglamento en que se designe el ma-
nejo de los vecinos, sus obligaciones, &c. 

Art, 5. ° Las compras de terrenos se harán 
por el inspector con intervención del sub-inten-
dente y aprobación del gobierno. Al efecto, el ins-
pector, despues de elejir los terrenos para cada co-
lonia, teniendo presente la prevención 1.05 del 
art. 2. ° de esta ley, dirigirá al gobierno el espe-
diente que forme, en el cual constarán el plano y 
valúo; y si son de propiedad particular, quiénes 
sean los dueños; ó si baldíos, qué convenios se 
hayan celebrado con el gobierno del Estado, y el 
informe de estas circunstancias y de las demás 
que sean conducentes al objeto del establecimien-
to de estas colonias. 

Art. 6. ° Se ocuparán los cuatro sitios de ga-
nado mayor para cada colonia, prefiriéndose los 
terrenos baldíos conforme á la ley, siempre que 
se concilie la seguridad del Istmo, y lo prevenido 
en el art. 1. en cuyo caso de acuerdo con el go-
1 irnador del Estado, se demarcarán, avaluarán y 



obtendrán con todas las formalidades que para es-
tos casos ecsijen las leyes, conviniéndose con el 
Estado sobre el pago de su importe. 

Art. 7. ° Si los terrenos de que trata el artí-
culo anterior no fueren adecuados, se ocuparán 
los de particulares, avaluándose, y observándose 
igualmente los requisitos esenciales para indem-
nizar á los propietarios, conforme está prevenido 
en la constitución federal. 

Art. 8. ° Luego que se adquieran los sitios 
de que tratan los artículos anteriores, se le seña-
larán á la plana mayor en propiedad los terrenos 
que se espresan en el estado núm. 3, procederá el 
inspector á hacer el reparto del modo que señala 
el documento núm. 4, y á cada colono y vecino se 
señalará su parte, la que le pertenecerá en pro-
piedad cuando se erija en poblacion la colonia. 

Art. 9. ° La sub-inspeccion se encargará, á 
un teniente coronel del ejército, quien será co-
mandante militar y gefe político subalterno. Re-
sidirá en el punto que el inspector le designe, y 
tendrá por ayudante á un alférez. En el caso' de 
que por cualquier motivo no pueda ejercer sus 
funciones el inspector, lo sustituirá aquel en un 
todo. 

Art. 10. El capitan primero de cada colonia 
tendrá á su cargo el gobierno interior de ella y el 

mando de armas, sujeto en ambos ramos al ins-
pector y sub-inspector. Procederá desde luego al 
alistamiento voluntario de los individuos de tro-
pa para su colonia, dando el primer lugar á los ha-
bitantes honrados y laboriosos del Istmo de Te-
huantepec. 

Art. 11. Son atribuciones del capitan coman-
dante las que la ordenanza del ejército señala á 
los capitanes de compañías y á los comandantes 
de puntos militares; y con respecto al vecindario, 
las que establece para los alcaldes y jueces de paz 
la ley de 20 de Marzo de 1837. 
• Art. 12. A la plana mayor, oficiales y tropa 
de estas colonias no se les abonará mas haber que 
el designado en el presupuesto núm. 2 de la ley. 
Los gastos de bagajes y otros menores se reparti-
rán en común á los colonos. 

Art, 13. El alistamiento é inscripción de los 
colonos militares, será voluntario y por cuatro 
años, que comenzarán á contarse desde que se es-
tablezca la colonia. Los que cumplieren este tiem-
po sin desertar, serán acreedores á las concesio-
nes que este reglamento señala. A los que se inu-
tilicen en el servicio, se les dará el doble de tier-
ras; y si su inutilidad fuese total, obtendrán la 
pensión que señala la ley para los individuos del 
ejército. Las familias de los muertos en función 



de armas tendrán los mismos goces que los inuti-
lizados. Los que desertaren, perderán todos los 
derechos que disfrutaban. 

Art. 14. Según vayan alistándose los colonos, 
pasarán revista de comisario; procurando el ins-
pector que prontamente se sitúen las colonias 
<londe debe formarse el establecimiento de cada 
una. 

Art. 15. La fuerza que á cada colonia se desig-
na por esta ley, podrá aumentarse con los vecinos 
que se le quieran agregar, pudiéndose inscribir 
hasta 200 con sus familias siempre que se sujeten 
á las prevenciones de este reglamento. 

Art. 16. No se admitirán en clase de colonos 
militares ni en la de vecinos de la colonia, indivi-

/duos de otra nación sin que precisa é indispensa-
blemente dé su permiso el supremo gobierno; y 
aquellos á quienes se les conceda, se espresará en 
la aprobación respectiva que pierden por el mis-
mo hecho su calidad de estranjeros, y quedan na-
cionalizados, cuya circunstancia se les advertirá; 
haciendo ademas que cuando reciban su filiación 
ó contrato, espresen quedar entendidos de esta 
condicion y que voluntariamente se sujetan á 
ella. 

Art. 17. Cuando algún estranjero pretenda 
ser admitido en los términos que espresa el artí-

culo anterior, firmará una solicitud con los docu-
mentos que quiera agregar en abono de su méri-
to, que presentará al inspector, y este la elevara 
al gobierno, informando lo que considere conve-
niente. 

Art. 18. En los despachos de los oficiales y en 
las filiaciones de los colonos militares, constarán 
los compromisos que han contraido y las conce-
siones que se les hacen conforme á este reglamen-
to. Se espresará también que están sujetos á 
las leyes y severa disciplina del ejército perma-
nente. 

Art. 19. A ningún cumplido se le dilatará su 
licencia. Desde el dia que la colonia se erija en 
poblacion, terminará su compromiso y dejará de 
estar sujeto á las leyes militares, cumpliéndosele 
-sin demora todo lo estipulado. La omision sobre 
este particular es caso de estrecha responsabilidad 
del inspector. 

Art. 20. Los vecinos harán un contrato ante 
el capitan de la colonia, que aprobará el inspec-
tor, sujetándose á lo que previene este reglamento 
para disfrutar de los goces y preeminencias que se 
conceden en los casos que marca el artículo si-
guiente. 

Art. 21. Los individuos délas colonias que sean 
casados 6 que se casen dentro de los cuatro pri-

3 



meros meses de establecidas, quedarán eseeptua-
dos del pago de toda especie de derechos, inclusos 
los parroquiales. De las mismas prerogativas 
disfrutaran los vecinos, con tal que se comprome-
tan a presentarse armados y montados en los ca-
sos urgentes, y £ construir sus habitaciones con-
curriendo á los trabajos que sean comunes á los 
habitantes de la colonia. 

Art. 22. Cerca del inspector estará el sub in-
tendente para recibir y distribuir los caudales 
con sujeción a lo prevenido en el citado reglamen-
to de la comisaría general de ejército y marina na-
cional de 26 de Marzo del corriente año, y al espe-
cial que se dará al efecto. 

Art. 23. En cada colonia habrá un pagador 
que tendrá las mismas obligaciones que los del 
ejercito, desempeñándolas en los términos que 
prevendrá el reglamento de que habla el artículo 
anterior. 

Art. 24. La administración de justicia se ejer-
cerá según previenen las leyes vigentes, corres-
pondiendo al inspector las atribuciones de los co-
mandantes generales con consulta del auditor de 
guerra que concede esta ley. Los vecinos serán 
juzgados en primera instancia por el juzgado de 
paz de la colonia: en segunda instancia ocurrirán 
al tribunal superior del Estado. Las demandas 

civiles que no escedan de cien pesos, se decidirán 
verbalmente por jueces árbitros, reunidos ante el 
capitán como gefe de la colonia. 

Art. 25. Cada mía de estas tendrá el nombre 
del lugar en que se establezca; y solo en el caso 
de no ser conocido, se le dará otro que se juzgue 
conveniente, evitando en todos casos la confusión 
con el de algún lugar inmediato. 

Art. 26. El inspector propondrá al gobierno 
el vestuario que deban usar los colonos, aten-
diendo á la naturaleza del clima y trabajos en 
que lian de emplearse. 

Art. 27. El armamento de la infantería y arti-
llería, será fusil corto con sable-bayoneta; y el de 
la caballería, el mismo que usa la del ejército. 

Art. 28. La infantería deberá saber las ma-
niobras ligeras y el ejercicio de artillería de mon-
taña en las colonias de la sierra, y de plaza y cos-
ta en las otras dos. Los artilleros deberán ins-
truirse tanto en la artillería de plaza y costa co-
mo en la de montaña; y la caballería se ejercitará 
conforme á la táctica vigente. 

Art. 29. La caballería tendrá un caballo por 
plaza. La hacienda pública los costeará por 
primera vez, así como el armamento; cuya pro-
piedad conservará; pero tanto el entretenimiento 
de los caballos como el de las armas, se costeará 
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con los fondos de las colonias, pudiendo, entre 
tanto levantan sus primeras cosechas las de la 
sierra, abonarse el forraje de la caballería del 
ejército. 

Art. 30. Las herramientas se costearán por la 
hacienda pública, y repartirán á los colonos en la 
proporción que marca el estado núm. 5. 

Art, 31. Las tierras de labor de los colonos, se 
labrarán en comunidad y se administrarán por el 
capitan, con intervención del pagador que lleva-
rá la cuenta. Las tierras laborales de la plana 
mayor, serán cultivadas en cada colonia, en pro-
porción á las que en ella se siembren y al repar-
to que se ha hecho. 

Art, 32. Los trabajos del campo se nombra-
rán como servicio entre todos los colonos, sin que 
haya escepeiones. 

Art. 33. Los vecinos sembrarán por sí sus 
tierras, y solo cuidará el capitan de que trabajen 
en provecho de ellos mismos. 

Art. 34. Los colonos y vecinos separarán el 
diez por ciento de los productos de su cosecha; y 
este fondo se aplicará al culto, á la educación pri-
maria de los jóvenes y á las obras públicas de la 
colonia, 

Art, 3o. El producto de las siembras de los 
colonos, separado el 10 por 100 de que habla el artí-

culo anterior, se repartirá entre todos los indivi-
duos de la colonia en proporcion á la asignación 
de tierras que se hace á cada uno en este regla-
mento. El de los terrenos de la plana mayor que 
en cada colonia se han de cultivar en parte pol-
los colonos, se repartirá igualmente en propor-
cion de las tierras que se les asignan. 

Art. 36. Los vecinos acudirán con sus armas 
y servirán como guardia nacional de la colonia, 
estando obligados en este caso, á lo que previe-
nen las leyes de esa institución. 

Art, 37. Luego que esté formado el personal 
de cada colonia, remitirá el inspector al ministe-
rio de la guerra, los presupuestos de los gastos que 
deban hacerse, con arreglo á lo que este reglamen-
to previene, á eseepcion de lo relativo á haberes, 
pues esto se manejará separadamente por el sub-
intendente. 

Art, 38. Las tierras repartidas á los colonos 
y á los vecinos, según este reglamento, no podrán 
ser vendidas ni enagenadas de otra manera en los 
cuatro años que se deben contar desde que se es-
tablezca. la colonia hasta que se erija en pobla-
ción, ni en otros seis años mas; en cuyo tiem-
po se les obligará á cultivarlos conforme á la 
1.03 y 2. parte del art, 24 del reglamento de 15 
de Noviembre de 1849: pasado este término, no 



podrán los dueños ó sns herederos transmitirlas 
a particulares sin el consentimiento espreso del 
gobierno de la Union, solicitándose este por con-
ducto de las autoridades correspondientes, sin 
cuyo requisito será nula cualesquiera enagena-
cion. 

Art. 39. El establecimiento de cada colonia se 
contará desde el dia en que se tome posesion del 
terreno que al efecto se adquiera. Desde esé tiem-
po se principiarán á contar los cuatro años de que 

l a P u n c i ó n 2. * del art, 2. ° de la lev 
que se reglamenta. Concluidos estos, el inspec-
tor, de acuerdo con el gobernador del Estado, lia-
ra la entrega correspondiente de los archivos en que 
consten las mercedes délos terrenos, causas cri-
minales contra los vecinos y soldados ya separa-
dos, providencias gubernativas, y cuanto conduz-
ca á la historia de la poblacion, y á su estadísti-
ca, a fin de que las nuevas autoridades puedan 
regirla con acierto. 

Art, 40. Luego que tenga efecto lo prevenido 
en el artículo anterior, los gefes y oficiales delejér-
cito, conservando sus tierras, volverán á disfrutar 
los sueldos y goces que obtenian antes de ino-re-
sar á la colonia. 

Art. 41. El gobierno se reserva formar y ha-
cer observar las instrucciones necesarias para las 

operaciones militares de las colonias, y para las 
relaciones que ellas deben tener con los gobiernos 
de los Estados; así como el reformar y agregar los 
artículos de este reglamento conforme la espenen-
cia y las circunstancias particulares del Istmo lo 
ecsijan en lo sucesivo. 

México, Noviembre 11 de 1851. 

MoJ/e*. 
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De cada una de las cuatro colonias del 
Istmo de Tchucmtepec, se apartarán 

30 fanegas para repartirlas del 
modo sigu iente. 

A LA P L A N A MAYOR GENERAL DE LAS 

COLONIAS. Fanegas 
de sembradura. 

Inspector 
Asesor 
Sub-inspector 
Ayudante teniente 
2 Alféreces á 6 fanegas 
Sub-intendente 
Ausiliar del idem 
Al que haga de agrimensor 



• jfìiT 'î felìi i î r 

NTJM. 4. 

Reparto de los cuatro sitios que se adjudican d cada 
una de las colonias de la costa y de la Sierra. 

UNA COLONIA DE LA COSTA. 
Fanegas de 

sembradura. 

Apartará para la plana mayor 30 
El pagador de la colonia tendrá derecho á.. 10 
El Cirujano de idem, á 
El Capellan de idem, à 1 0 

El preceptor de idem, á 6 

El armero de idem, á 4 

INFANTERIA. 

1 Capitan primero ^ 
1 Idem segundo ^ 
I Teniente 
I Sub-teniente 
1 Sargento primero, 4 idem segundos, 13 ca-

bos, 1 tambor y 78 soldados á 3 fanegas 
cada uno 291 

ARTILLERIA. 

1 Teniente 8 

1 Sub-teniente 
1 Sargento primero, 2 idem segundos, 12 ca-

bos, 1 corneta, 32 artilleros, 6 obreros, 6 

A la vuelta m 



• jfìiT 'î felìi i î r 

NUM. 4. 

Reparto de los cuatro sitios que se adjudican d cada 
una de las colonias de la costa y de la Sierra, 
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El pagador de la colonia tendrá derecho á.. 10 
El Cirujano de idem, á 
El Capellan de idem, à 1 0 
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INFANTERIA. 

1 Capitan primero 
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I Teniente 
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bos, 1 tambor y 78 soldados á 3 fanegas 
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1 Sub-teniente 
1 Sargento primero, 2 idem segundos, 12 ca-

bos, 1 corneta, 32 artilleros, 6 obreros, 6 

A la vuelta m 



De la vuelta 

conductores y carreteros á 3 fanegas ca-
da uno 

Para 200 vecinos y sus familias 
Se reserbarán para retiros, viudas y huér-

fanos 

Para la poblacion y tierras para agostade-
ros y montes comunes á la colonia 

NOTAS. 

1968 fanegas de tierra, hacen cuatro sitios ma-

(2.08) Si la colonia tuviere pocas tierras de labor, se 
hará el reparto sobre las tierras productivas en maderas y 
pastos, procurando que haya ochocientas fanegas de sem-
bradura por lo menos. 

(4 13) La tierra que siembre cada colonia será en pro-
porcion á sus necesidades, y no podrán los gefes y oficia-
les exigir que se les cultive en particular algún terreno, 
pues las tierras que se les señalan en propiedad son para 
que las cultiven por separado, si tienen brazos para ello. 

UNA COLONIA DE LA SIERRA. 

Para la plana mayor general y particular 
Infantería 

CABALLERIA. 

Teniente * 
Alféreces, á 6 fanegas cada uno 
Sargento primero, 3 idem segundos, G ca-

bos, 1 clarín y 39 soldados á 3 fanegas 
cada uno 

Para 200 vecinos y sus familias 
Se separarán para retiros, viudas y huérfa-

Para la poblacion y tierras para agostaderos 
y montes comunes a la colonia 



NOTAS. 
1 53 Las semillas para los colonos se costearán 

de íos fondos de cada colonia. A cada vecino se da-
rán dos fanegas el primer año, de cuenta de la ha-
cienda pública. 

2 Las herramientas se costearán por primera 
vez por la misma hacienda pública, según el sentido 
del art. 2. ° de la ley de 26 de Octubre de 84 9 y el 
17 del reglamento que cita el referido art. 2. ° , y 
su conservación y aumento se hará por los fondos 
comunes de cada colonia. 

3 . L o s vecinos recibirán la herramienta por 
una vez, y cuidarán esclusivamente de ella. 

4. * Los gefes y oficiales tendrán obligación de 
poner según la parte que á cada uno corresponda en 
la siembra, las herramientas que necesiten según sus 
clases.—México, Noviembre 11 de 1851. 

TUf«. 

NUM. 5. 
R E P A R T O D E H E R R A M I E N T A S A C A D A COLONIA. 

Para cada ocho colonos TTdTstinarán 2 azadones ó za-
papicos, 2 p a k ^ 2 J ^ e ^ \ h a c h a y 1 hórrela.^ 

S-S o a, 
•TS « e a, 
«S< « 

Para los colonos milita-
res 

Para los vecinos 

Total 

154 
132 

154 
132 

286 286 I 286 





CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 
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